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CONVENIO CON LOS ESPACIOS OFICIALES DE EXPOSICION

Entre la Fundación Luz Austral -FLA y ……………………………

se acuerda realizar el siguiente convenio, con miras a la realización de los XVII Encuentros Abiertos-Festival de la Luz 2012.
El evento se realizará del 1 de agosto al 30 de septiembre en todo el país bajo el tema de “La Pasión”.
Cada espacio indicará la fecha de su exposición dentro de los dos meses del festival.

El espacio se compromete a:

1. Albergar la muestra por al menos 30 días. Para las galerías 20 días.

2. Enviar todos sus datos antes del 30 de octubre de 2011 a la Fundación Luz Austral,

3. Colocar un cartel de sala interior que le enviará la FLA donde figurarán los sponsors del Festival de la Luz y los de la muestra.

4. Colocar en el exterior del espacio un banner en vinilo que le enviará la FLA, durante el tiempo que se presente la muestra. En el mismo figurarán los logos del Festival de la Luz  y de los  sponsors platino.
5. Hacerse cargo del montaje y desmontaje, así como de la limpieza, iluminación y seguridad del lugar.

6. Hacer invitaciones impresas y digitales para enviar a su propio mailing y entregarle 100 al artista. Dichas invitaciones deberán ser aprobadas por el Festival de la Luz vía email. 
7. Organizar un vernissage en coordinación con el artista.

8. En caso que la obra elegida de común acuerdo se encuentre fuera de la localidad del espacio, éste se hará cargo del transporte de obra. SOLO PARA ESPACIOS DE PROVINCIAS.

9. En caso que el espacio quiera que el artista elegido participe personalmente, deberá hacerse cargo del traslado y estadía del mismo, acordándolo con el artista. SOLO PARA ESPACIOS DE PROVINCIAS.

La Fundación Luz Austral se compromete a:

         1-Proponer una muestra o a evaluar la propuesta enviada.

Si la muestra es propuesta por la Fundación Luz Austral, surgirá:

 a) de la convocatoria abierta que sobre el tema La Pasión eligiera el comité de Selección del Festival de la Luz,

b)  de una revisión de portfolios nacional o internacional, 

c) por invitación directa al artista.

2-Presentar  la muestra en el circuito oficial de los XVII        Encuentros Abiertos - Festival de la Luz 2012.
3-Con toda la información de la misma, del artista y del espacio que la alberga, integrará el Catálogo General del Festival de la Luz, las 20.000 guías del festival y la web www.encuentrosabiertos.com.ar
4-Realizar una conferencia de Prensa donde presentará las     muestras del circuito oficial.

5 -Difundir las muestras a través de todos los medios que disponga.

6 -Diseñar y producir los carteles interiores y banners exteriores.

Datos a completar por el espacio:

Espacio:
Responsable o Director:
Domicilio completo:
Teléfono:
Web:
Email:
Días y horarios de apertura del espacio:
Fecha de montaje y desmontaje:
Fecha de inauguración:
Fecha de cierre:
Nombre de la muestra:
Nombre de/los  artista/s: 

Tanto la FLA como el espacio del circuito oficial trabajarán para el mayor éxito de la muestra.

Firma y aclaración del espacio

Firma y aclaración de la Fundación Luz Austral

Elda Harrington

Presidente Fundación Luz Austral

Sírvase remitir este Convenio a la Fundación Luz Austral, hasta el 30 de diciembre de 2011, completo y firmado, en papel o escaneado para su envío en formato digital a la siguiente dirección de mail:  fla@encuentrosabiertos.com.ar
